
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 18 de julio de 2020 

Señora 

Representante Legal 

AGRICOLA Y AGROPECUARIA KONG S. A. AGRIAGROKONGSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he cedido y transferido a favor de la 

compañía FORMAPER 5.A., la cantidad de UN MIL SETENTA Y CINCO (1.075) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$ 1,00) que poseía en el capital de la compañía AGRICOLA Y 

AGROPECUARIA KONG S. A. AGRIAGROKONGSA, con número de RUC: 

2490011482001. 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor del cesionario. Valor por acción: 

USD$ 1,00. Valor total de transacción: USD$1.075,00. 

Ruego a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas y 

notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Cedente.- 

3% ¿e aa Neme abriela Isabel Noboa Kronfle 

Cónyuge 

C.C. 0920709516 

              

Cesionaria.- 

p. FORMAPER S.A. 
RUC: 0992363002001 

   
avid Eduardo Concha Becerra 

Gerente General
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FORMAPER S.A. 

Guayaquil, 4 de septiembre de 2019 

Señor 

DAVID EDUARDO CONCHA BECERRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía denominada FORMAPER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

acordó reelegirlo a usted GERENTE GENERAL. de la misma por el lapso de $ años, 

con los deberes y atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social. Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará las atribuciones contempladas en la Ley 

y en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 21 de julio de 2004, ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 3 de agosto de 2004 

     
Atentamente, 

LAR 
DAVID EDUARDO CONCHA NEME 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 

FORMAPER S.A. para el cual he sido reelegido. Guayaquil, 4 de septiembre de 2019. 

DAVID EDUARDO CONCHA BECERRA go mas A E 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

FORMAPER S.A., a favor de DAVID EDUARDO CONCHA 

BECERRA, de fojas 29,952 a 29.955, Libro Sujetos Mercantiles número 

3.999. 

ORDEN: 43123 
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DEL CANTON MGÚA Y AQUIL 
Guayaquil, 09 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: l, 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclupiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey/£l Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco, de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


